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RESOLUCTÓN DE ALCALDíA N' A74-2A25-ALC/LIDH

Huasahucsi, tg de febrero de zaz5

VISTO:

El lnforme N"on'2a27MDHltM del Eco. Raaldo Martln Laurente Pucuhuayia, Gerente Municipal, sabre e!
recanacímienta del Comité de v¡gílanciú y Control del Presupires ta Partícipativa Basado en Besultqdos ¿oz6 de la
Municípalidad Dístrital de Huasahuasi, y;

(OIIü5IOERANDO:

Que, la Mttnícípalídad Oistritdl de Ht¡asahuasi, es irn órgono de gobíerno profiotar del oesarroilo locai, rc1
persaneria iurídiccs de derecho públíco y plena capacidad para ei curnplimienlo de sus fínes; can autonomía pol[tica,
e ccnórníca y admínistrativd, en «sunios de :u co,,,'pef encia, cor,- sujecíón al ordenemiento jurídicrs; sujeta a las le¡,s51¡
disposiciones que, de n1úfierd general)¡ de confornlÍdad con /cr (onstitucrón Falític:a de! perú, regulan las activ¡dades
y funcronomieritc riel sector público, -segi]n la establecido por ics rrtícuios l, tt 5r ill rjel lítuio prelin-tinar tre ia Ley
Orgúntca de Munícípalídades, L.ey 11" 27972, concordonles con el Articulc i94'de Is (on-stítlición Polítíca del Estada;

Que, rcnf ornte el A;-lictllo y" de la Ley argánica de Mu;ricip«lidades, Lev N" 27972, Las Mttnícipalidades se rigen
por presupuestcs porticípci,ívos ¿l¡lu«les cot-no instrui"rierlt,Js de administracíón y gestión los cucles se forniuinn,
apruebtin '/ eieLutan rcnf orme a la Ley de materia, en concordcn cía cctr-t los plones de desarrallo concertados cje sl¡
jurisdicción, ei presupttesto particípctivo forna parte del Sistena de Planificacíón. Las tt4unicipalírlades conjorrne a

las atríbttricsnes que les cartfíere ei Artíctilo 1g7" de la Consf ítucíón Palítica del F.st-c¡rlo, regulan la participaciort,",eci¡:al
en ia farmuíación de los PresLrpuestos Porticipativos;

Que, en ese se ntido, de aarcrda ron ei enciso B) dei Artículo 4t' de la Ley N" 217.fi- Ley de brtses descentralízacíón
concorcj¡¡nte con ios encisc-s 14) y 34) clei Articr-iio il:" de la Ley Arganico rie Municip.rJicjocies IJ' :297:, son
;ompetencir:rs exclusivas Ce /as Municipdlídades y corresponde al Conceio Munícípal, é'probúr normús que gúranticen
uno efecliva partícípaciórt vecind, y f acílitar ios mecanismos y espocio.s de partícípac.icn vecinal, concertación Ce sus
planes de desarralla, presüpuesto y gestión; y fiscalización de la co¡nuntdaci en id gestión municípal;

Que, el lnstructivc¡ N'qo1-.?ol o-§.lll6,ü aprabada con Resoiucidn Directora! N'oa7-2o1o-EF176.ot, vigente ytara el
proreso rJel Fresupetest.a Particípatívo en Resultadas 2o2;, señala dentro de los melunÍsr¡os de vigilancía lc Eletcíón
ciel Ccrriiés de vígílancia com¿: instancia responsoble de realízar ios occione-s de vigílancia ciudadana del presupllestü
Partícípatívo;

Que, de conformidad a fu Ardenanza Munícipal N' oot-:oz5-ALCIMDH, se ha desarratlado el proceso de
Presupuesto Partiripativo Bosndo en §esultddos 2az6 en la Municipalidad Distrital de Huasat'tuasí, habíéndose
realÍzado 03 tú|[eres de frabajo, en el llt Taller reslizado el a7 de febrero de zoz5, se realízó la elección del (omíté de
vigi'lancía y Cantrol, eligiendo d las representantes de los segmentos repres€ntatívos, según constd efi el Actc de
acuerdas y canrpromísas del Presupuesto Particípatíva Basado en Resultados zoz6;

Que, con lnf orme N'oza-zoz5-MDH/C'M del Eca. Roaldo Martin Lqurente Pucuhuayla, terente Municipal, medíante
el cual solicita el reconocimiento del {omité de ügil*ncic y Control de! Presupuesto Participativo Basado en
Resultados 2a26 de la Municípalidad Dístrital de Huasahussi, habiéndose conclu¡do con los talleres previsto según
el Reglamento del Froceso Participativa;
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Que, la Munícipalidad üistritql de Huasahuasi, en armonía con las fiormús que rígen el Presupuesto
Participativo, cansidera que es necesaria reconocer oficialmente a tadas las miembros det Camíté de Vigilancía y
Contro I elertos, a trav és de lu co rrespo n diente Resolución;

Est«ndo a la expuesto, a los documentos vistos y de Conformidad a la Ley Orgánica de Municipalidades-Ley N"

?7972.

5E TIESUELVÉ:

ARTICUIO PRIMERO¡ APROBAR, la canformacíón del tomíté de Vigílancia y Contral del Presupuesta Partícípativa
Basado en Resultados 2az6 de la Munícipalidad Distritel de Huqsahuasi, con vigencía de su elección hasta el 3t de

diciembre de zaz5, conformada de Ia síguiente múneró.

APELtIDOS Y NOMBREs ON¡

1 Julio úregorio Anga Abi6 21131558 Míembro

2 Yuseii Beatriz Cochachí Contreras 4534jj41 Miembro

) Luís Moises Ticse Caso 21123698 Míembro

4 Eli Cilmer Orihuela Mayta 45763787 Miembro

CÚMPLASE YARCHíVEsE
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